
 

 

 

AVISO CON FINES INFORMATIVOS 
 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO “BALAMCK 18” 
 

 
 

Aviso de actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de  los certificados 
bursátiles fiduciarios de desarrollo con clave de pizarra  “BALAMCK 18” (los “Certificados Serie B”) emitidos 
bajo el mecanismo de llamadas de capital por Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero 
Banamex, División Fiduciaria (el “Fiduciario”), en su carácter de fiduciario del contrato de fideicomiso 
irrevocable número 179505 de fecha 14 de marzo de 2016 (según el mismo fue modificado a través del primer 
convenio modificatorio al contrato de fideicomiso de fecha 23 de noviembre de 2018 y según el mismo fue 
modificado a través del segundo convenio modificatorio al contrato de fideicomiso de fecha 3 de junio de 2020, 
y según el mismo sea modificado, total o parcialmente, adicionado, renovado o de cualquier otra forma 
reformado en cualquier otro momento, el “Contrato de Fideicomiso” o el “Fideicomiso”) celebrado con Balam 
Fund I GP, L.P., en su carácter de fideicomitente y fideicomisario en segundo lugar, Balam Administradora, S. 
de R.L. de C.V., en su carácter de administrador, Vouching México, S. de R.L. de C.V., en su carácter de 
administrador (en dicho carácter, el “Administrador Vouching”) y Evercore Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
División Fiduciaria, en su carácter de representante común de los tenedores, derivado de la primera llamada 
de capital realizada por el Fiduciario (la “Primera Llamada de Capital”), en virtud de la cual se colocaron 5,598 
(cinco mil quinientos noventa y ocho) Certificados Serie B (los “Certificados Adicionales”) el 17 de agosto de 
2020 (la “Primera Emisión Subsecuente”), al amparo de la Cláusula 8.1 del Contrato de Fideicomiso, del Acta 
de Emisión, del Título y con fundamento en lo dispuesto en el último párrafo del artículo 75 de la LMV y el 
tercer párrafo de la fracción II del artículo 14 de la Circular Única. No hubo modificación alguna a las demás 
características de la emisión. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos de cualquier otra 
forma en el presente aviso con fines informativos tendrán el significado que se les atribuye a los mismos en el 
Contrato de Fideicomiso.  

 
 

MONTO DE LA PRIMERA EMISIÓN SUBSECUENTE DE LA SERIE B: 
$279,900,000.00 (Doscientos ochenta millones Pesos 00/100). 

FECHA DE LA PRIMERA EMISIÓN SUBSECUENTE DE LA SERIE B: 17 de agosto de 2020 
 

Número de Llamada de Capital: Primera 

Fecha de inicio de la Primera Llamada de Capital de 

la Serie B: 

23 de julio de 2020.  

Fecha Ex-Derecho:  10 de agosto de 2020. 

Fecha de Registro: 12 de agosto de 2020. 

Fecha Límite de Suscripción:  13 de agosto de 2020. 

Fecha de canje del Título en Indeval:  17 de agosto de 2020. 



 

 

Fecha de liquidación de los Certificados Adicionales: 17 de agosto de 2020. 

Precio de suscripción de los Certificados en la 

Emisión Inicial: 

$100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.) 

por Certificado. 

Monto Máximo de los Certificados Serie B (monto 

hasta por el cual podrán realizarse el total de las 

Llamadas de Capital): 

$2,280,000,000.00 (dos mil doscientos 

ochenta millones de Pesos 00/100 M.N.) 

Número de Certificados suscritos en la Emisión 

Inicial de la Serie B: 

20,000 (veinte mil) Certificados. 

Monto de la Emisión Inicial de Certificados de la 

Serie B: 

$2,000,000,000.00 (dos mil millones de 

Pesos 00/100 M.N.). 

Monto previo a la Primera Emisión Subsecuente de 

la Serie B: 

$2,000,000,000.00 (dos mil millones de 

Pesos 00/100 M.N.). 

Compromiso correspondiente a cada Certificado  

Serie B en circulación previo a la Primera Emisión 

Subsecuente de la Serie B: 

0.2800000000000 

 

Precio de suscripción de los Certificados en la 

Primera Emisión Subsecuente de la Serie B: 

$50,000.00 (cincuenta mil Pesos 00/100 

M.N.) por Certificado. 

Numero de Certificados Adicionales de la Primera 

Emisión Subsecuente de la Serie B: 

5,600 (cinco mil seiscientos) Certificados. 

Monto de la Primera Emisión Subsecuente de la 

Serie B: 

$280,000,000.00 (doscientos ochenta 

millones de Pesos 00/100 M.N.). 

Numero de Certificados Adicionales de la Primera 

Emisión Subsecuente de la Serie B efectivamente 

suscritos: 

5,598 (cinco mil quinientos noventa y 

ocho) Certificados. 

Monto de la Primera Emisión Subsecuente de la 

Serie B efectivamente suscrito: 

$279,900,000.00 (doscientos setenta y 

nueve millones novecientos mil Pesos 

00/100 M.N.). 

Total de Certificados efectivamente suscritos 

(considerando la Emisión Inicial de la Serie B y la 

Primera Emisión Subsecuente de la Serie B): 

25,598 (veinticinco mil quinientos 

noventa y ocho) Certificados. 

Monto total efectivamente suscrito (considerando la 

Emisión Inicial de la Serie B y la Primera Emisión 

Subsecuente de la Serie B): 

$2,279,900,000.00 (dos mil doscientos 

setenta y nueve millones novecientos mil 

Pesos 00/100 M.N.) 

Destino de los recursos de la Primera Emisión 

Subsecuente de la Serie B: 

Gastos del Fideicomiso. 



 

 

Estimado de gastos relacionadas con la Primera 

Emisión Subsecuente de la Serie B: 

$500,000.00 (quinientos mil  Pesos 

00/100 M.N.) 

 
El Prospecto y este Aviso con Fines Informativos también podrá consultarse en Internet en las páginas 
www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv así como en la página del Fiduciario www.banamex.com y se 
encuentra disponible con los Intermediarios Colocadores.  
 
La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del Fideicomiso, la 
suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el 
Prospecto o este Aviso con Fines Informativos, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados 
en contravención de las leyes. 

 
Visitas o Revisiones del Representante Común. 
 
El Representante Común tiene el derecho y no la obligación, a realizar visitas o revisiones que considere 
convenientes con la periodicidad y en los plazos que sean razonablemente solicitados por el Representante 
Común, al menos una vez al año, respecto del Fiduciario, del Fideicomitente, de los Administradores y de 
cualquier tercero, incluyendo cualesquiera auditores externos, asesores legales o personas que presten 
servicios al Fideicomiso, en relación con los certificados o el Patrimonio del Fideicomiso, únicamente para el 
cumplimiento de las obligaciones del Representante Común, en el entendido, finalmente, que en caso que el 
Representante Común no reciba la información solicitada, dentro de los plazos requeridos, o tenga 
conocimiento de algún incumplimiento de lo previsto en el Contrato de Fideicomiso, el Representante Común 
estará obligado a solicitar inmediatamente al Fiduciario que haga del conocimiento, del público inversionista 
el incumplimiento de que se trate respecto de las obligaciones anteriores, a través de un evento relevante. 
 
Los Certificados emitidos en la Emisión Inicial quedaron inscritos en el RNV con el número 0181-1.80-2018-
083, de conformidad con el oficio de autorización número 153/12582/2018 de fecha 11 de diciembre de 2018, 
expedido por la CNBV. Mediante oficio de actualización número 153/12452 /2020 de fecha 6 de julio de 2020, 
expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo del Segundo 
Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso, quedando inscritos con el número 0181-1.80-2020-117. 
Mediante oficio de actualización número 153/12595/2020 de fecha 7 de agosto de 2020, expedido por la CNBV, 
se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la Primera Emisión Subsecuente, 
quedando inscritos con el número 0181-1.80-2020-121. 
 

Autorización de la CNBV para su publicación mediante oficio No. 153/12595/2020 de fecha 7 de 
agosto de 2020. 

 
Ciudad de México, a 17 de agosto del 2020. 

  

http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/
http://www.banamex.com/


 

 

ANEXOS 
 
En virtud del último párrafo de la fracción segunda de los Artículos 14 y 35, fracción II, de la Circular Única, se adjunta 
al presente Aviso con Fines Informativos, la siguiente documentación: 
 
Anexo A Título Serie B canjeado y depositado en Indeval. 
Anexo B  Opinión legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia el artículo 87, 

fracción II de la Ley del Mercado de Valores  
Anexo C Instrucción del Administrador Vouching al Fiduciario para llevar a cabo la Primera Llamada de Capital. 
Anexo D Documento a que hace referencia el artículo 87, tercer párrafo, de las Disposiciones de carácter general 

aplicables a las Emisoras de Valores y a otros participantes del Mercado de Valores. 
  



 

 

Anexo A 
Título Serie B canjeado y depositado en Indeval  





























































































































 

 

Anexo B 
Opinión legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia el artículo 87, fracción II de la 

Ley del Mercado de Valores 































 

 

Anexo C 
Instrucción del Administrador Vouching al Fiduciario para llevar a cabo la Primera Llamada de Capital 

 

  



 
 

           Ciudad de México a 22 de julio de 2020 
 

Banco Nacional de México, S.A., 
integrante del Grupo Financiero Banamex,  
División Fiduciaria, 
Avenida Revolución No. 1267, Piso 11, 
Col. Los Alpes, Del. Álvaro Obregón, 
C.P. 01010, Ciudad de México, México 
Atención: Juan Carlos Montero López / Jesús Misael Mejía Leyva  
 
 

Re: Contrato de Fideicomiso 179505 
 

Estimados Señores, 
 

 
Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión de 
Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo número 179505 con clave de 
pizarra BALAMCK 16 (por lo que respecta a los Certificados Serie A) y clave de 
pizarra BALAMCK 18 (por lo que respecta a los Certificados Serie B) de fecha 14 de 
marzo de 2016 (según el mismo fue modificado a través del primer convenio 
modificatorio al contrato de fideicomiso de fecha 23 de noviembre de 2018 y según 
el mismo fue modificado a través del segundo convenio modificatorio al contrato 
de fideicomiso de fecha 3 de junio de 2020, y según el mismo sea modificado, total 
o parcialmente, adicionado, renovado o de cualquier otra forma reformado en 
cualquier otro momento, el “Contrato de Fideicomiso” o el “Fideicomiso”) 
celebrado con Balam Fund I GP, L.P., en su carácter de fideicomitente y 
fideicomisario en segundo lugar, Balam Administradora, S. de R.L. de C.V., en su 
carácter de administrador, Vouching México, S. de R.L. de C.V., en su carácter de 
administrador (en dicho carácter, el “Administrador Vouching”), Balam 
Administradora, S. de R.L. de C.V. (el “Administrador Balam” y conjuntamente con 
el Administrador Vouching, los “Administradores”),  y Evercore Casa de Bolsa, S.A. 
de C.V., División Fiduciaria (el “Representante Común”). Los términos utilizados 
con mayúscula inicial y no definidos expresamente en la presente, serán utilizados 
tal como se les define en el Contrato de Fideicomiso.  
 

Los suscritos en nuestro carácter de apoderados de los Administradores, 
respectivamente, instruimos expresa e irrevocablemente al Fiduciario para que, en 
términos de lo dispuesto en la Cláusula Cuarta inciso (c), sub-inciso (i) del 
Contrato de Fideicomiso, así como la Cláusula Vigésima del Acta de Emisión, 
suscriba la cuarta modificación al Acta de Emisión en términos sustancialmente 
similares a los del documento adjunto al presente como Anexo “A”, anexo que 
contiene dicha cuarta modificación al Acta de Emisión, misma que contempla, 
entre otros asuntos, el incremento del Monto Máximo de los Certificados Serie B  
de $2,000,000,000.00 (dos mil millones de Pesos 00/100)  a $2,280,000,000.00 (dos 
mil doscientos ochenta millones de Pesos 00/100 M.N.) y la consecuente 
modificación al Acta de Emisión y a los demás Documentos de la Operación que 



 
 

resulten necesarios o convenientes para llevar a cabo lo recién descrito. 
 

Así mismo, en este acto, de conformidad con la Cláusula 8.1 del Contrato de 
Fideicomiso, el Administrador Vouching instruye al Fiduciario a que lleve a cabo la 
primera Llamada de Capital de los Certificados Serie B (los “Certificados”) en los 
siguientes términos: 
 
 

Fecha de Emisión Subsecuente: 17 de agosto del 2020 

Número de Llamada de Capital: Primera. 

Fecha de inicio de la Primera Llamada de 

Capital: 

23 de julio del 2020 

Fecha Ex-Derecho:  10 de agosto de 2020. 

Fecha de Registro: 12 de agosto de 2020. 

Fecha Límite de Suscripción:  13 de agosto de 2020. 

Fecha de liquidación de los Certificados: 17 de agosto de 2020. 

Monto de la Primera Emisión Subsecuente: $280,000,000.00 (doscientos 

ochenta millones de Pesos 

00/100 M.N.). 

 

Compromiso correspondiente a cada 

Certificado en circulación previo a la Primera 

Emisión Subsecuente: 

0.2800000000000 

 

Número de Certificados correspondientes a la 

Primera Emisión Subsecuente: 

Hasta 5,600 (cinco mil 

seiscientos) Certificados. 

Precio de suscripción de los Certificados 

conforme a la Primera Emisión Subsecuente: 

$50,000.00 (cincuenta mil 

Pesos 00/100 M.N.) por 

Certificado. 

Destino de los recursos de la Primera Emisión 

Subsecuente: 

Gastos del Fideicomiso. 

 
De igual manera, de conformidad con la Sección 8.1 inciso (i) del Contrato de 

Fideicomiso, el Administrador Vouching en este acto instruye al Fiduciario a 
publicar en Emisnet el Aviso de Llamada de Capital que se adjunta como Anexo 
“B”, el día 23 de julio de 2020, y posteriormente cada 2 (dos) Días Hábiles a partir 
de su primera publicación hasta la Fecha de Emisión Subsecuente.  

 
Finalmente, en términos de lo dispuesto en el Contrato de Fideicomiso, se 

instruye al Fiduciario para que realice, de la Cuenta General, la siguiente 
transferencia: 

 



 
 

A la Comisión Nacional Bancaria y de Valores por concepto de pago de 
derechos de estudio y trámite en relación con la primera llamada de capital de los 
certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo con clave de pizarra “BALAMCK 
18”, la cantidad de $24,031.00 Pesos a través del Sistema para la Consulta de Pagos 
y Adeudos de Derechos por Internet (SCPADI). 

 
Los Administradores, en este acto liberamos al Fiduciario, a sus afiliadas, 

subsidiaras y empresas relacionadas, así como a los consejeros, funcionarios, 
delegados fiduciarios, empleados y representantes del Fiduciario y de sus afiliadas 
y subsidiarias, de cualquier responsabilidad relativa o asociada respecto a su 
actuación y desempeño en el cumplimiento de la presente instrucción, asimismo de 
manera solidaria, en este acto se obligan a mantener y a sacar en paz y a salvo a 
Banco Nacional de México, S.A. integrante del Grupo Financiero Banamex, sus 
consejeros, funcionarios, delegados fiduciarios, empleados y representantes, así 
como a sus afiliadas y subsidiarias y a los consejeros, funcionarios, empleados y 
representantes de dichas afiliadas y subsidiarias, respecto de cualquier pérdida, 
daño, perjuicio, gasto o costo en que incurran con motivo de cualquier reclamación, 
juicio, demanda, denuncia, o cualquier acción judicial, extrajudicial o de cualquier 
otra índole relacionadas con en el cumplimiento de la presente instrucción y de los 
fines del Fideicomiso, incluyendo sin limitación el pago de honorarios de asesores 
legales. La indemnización antes mencionada, implica el pago o liquidación total de 
los conceptos citados en el momento mismo y sin dilación alguna en que el 
Fiduciario lo solicite por escrito, y sin que el pago de tales conceptos esté sujeto a 
negociación, revisión, consideración o quita alguna. 

 
 

 
[Continua hoja de firma] 

 
 
  



Atentamente, 
Vouching México, S. de R.L. de C.V. 

________________________________ 

Por: Francisco Borja Escalada Jiménez 

Cargo: Apoderado  

Atentamente, 
Balam Administradora, S. de R.L. de C.V. 

________________________________ 

Por: Jaime Pérez de Laborda Hurtado de Saracho 

Cargo: Apoderado  



 
 

Anexo A 
Proyecto de Acta de Emisión 

 

 

[SE ADJUNTA EN DOCUMENTO POR SEPARADO] 

  



 
 

 
Anexo 1 

Aviso de Llamada de Capital 
 

 

[SE ADJUNTA EN DOCUMENTO POR SEPARADO] 

 

 



 

 

Anexo D 
Documento a que hace referencia el artículo 87, tercer párrafo, de las Disposiciones de carácter general 
aplicables a las Emisoras de Valores y a otros participantes del Mercado de Valores 

 

 








